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HP700/71, con la contraseña de homologación GPA.{)362, para
incluir en dicha homologación el modelo de pantalla CUyas caracte·
rísticas técnicas son las siguientes:

Marca: t<Hewlett Pac\card», modelo HP700/44.
Características:

Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de febrero de 1988.-EI Director general, Julio

González Sahat.

RESOLUCION de 29 de jebrero de 1988. de la
Direccwn General de Electrónica e biformdtica, por la
que se modifica la de 30 de noviembre de 1987 que
homologa tres pantallas marca «Memorex». modelos
2180-1320. 2180-1350 Y 2180-1370. fabricadas por
«Memorex Corp.». en sus instalaciones industriales
wbiauias en Milpitas y Santa Clara (Estados Unidos).

Vista la petición presentada por la Empresa cMemorex, Socie
dad Anónimo, con domícilio social en Raimundo Fernández
Vil1averde, 65, de Madrid, por la que solicita que la Resolución de
fecha 30 de noviembre de 1987, por la que se homologan tres
pantallas, marca cMemorex», modelos 2180-1320, 2180-13S0 y
2180-1370, sea aplicable a los modelos 2XXX-1425, 2XXX-1455
y 2XXX-1375.

Resultando que las características, especificaciones y paráme
tros de los nuevos modelos no suponen una variación sustancial
con respecto a los modelos homologados;

Vistos el Real Decreto 125O/198S, de 19 de junio, y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, ha resuelto:

Modificar la Resolución de 30 de noviembre de 1987 por la que
se homologan la pantallas marca cMemoreu, modelos 21~1320,
2180-1350 Y 2180-1370, con la contraseña de homologación
GPA.{)44I, para incluir en dicha homologación los modelos de
pantallas cuyas caraeteristicas técnicas son las siguientes:

Marca cMemoreu, modelo 2XXX-142S.
Características:

Primera: 15.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca cMemoreX», modelo 2XXX-14S5.
Características:

Primera: IS.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca cMemorex», modelo 2XXX-1375.
Características:

Primera: 15.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de febrero de 1988.-E1 Director aeneral, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 29 de jebrero de 1988. de la
Dirección General de Electrónica e Informálica. por la
que se modifica la de 28 de julio de 1986 que
homologa una pantalla marca «Memorex», modelo
2191. fabricada por «Memorex Corp.». en su instala·
ción ¡ndustrial ubicada en California (Estados Uni
dos).

Vista la petición presentada por la Empresa cMemorex, Socie
dad Anónimo, con domícilio social en Raimundo Fernández
Villaverde, 65, de Madrid, por la que solicita que la Resolución de
fecha 28 de julio de 1986, por la que se homologa una pantalla,
marca cMemoreu, modelo 2191, sea aplicable a los modelos
2XX-1320, 2XXX-1350, 2XXX-1325 y 2XXX-135S.

Resultando que las características, especificaciones y paráme
tros de los nuevos modelos no suponen una variación sustancial
con respecto al modelo homologado;

Vistos el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, ha resuelto:

Modificar la Resolución de 28 de julio de 1986 por la que se
homologa la pantalla marca cMemoren, modelo 2191, con la
contraseña de homologación GPA-O 138, para incluir en dicha
homologación los modelos de pantallas cuyas caracteristicas técni
cas son las siguientes:

Marca cMemoren, modelo 2XX·1320.
Características:

Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca cMemoreu, modelo 2XXX-1350.
Características:

Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca cMemorex», modelo 2XXX-1325.
Características:

Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca cMemoren, modelo 2XXX-13S5.
Características:

Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de febrero de I988.-EI Director general, Julio

González Sabat.

7827 RESOLUCION de 29 defebrero de 1988. del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dietada por la Audiencia
Territorial de Madrid, confirmada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación, en el recurso conten·
cioso-administrativo número 383/1978. promovido
por «Sony CorporaJion» contra acuerdo del Registro
de 15 de enero de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 383/1978,
interPuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Sony
CorporatiolllO contra resolución de este Registro de 15 de enero de
1977, se ha dictado con fecha 19 de abril de 1983 por la citada
Audiencia sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo en grado
de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«f"aUamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Empresa "Sony Corporation" contra 10s
acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial que autorizó a don
Javier Gorrochategui Grajirena el registro del rótulo del estableci·
miento "Soniport" con el número 113.829; y sin hacer expresa
condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido·
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de febrero de 1988.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 29 defebrero de 1988, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictadapor la Audiencia
Territorial de Barcelona. declarada firme, en el
recurso contencioso-administrativo número 96
B/1986. promovido por «Editorial Planeta. Sociedad
A.nónima». contra acuerdos del Registro de 3 de mayo
de 1984 y 30 de septiembre de 1985.

En el recurso contencioso-administrativo número 96-B/1986,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Edito
rial Planeta, Sociedad Anónima», contra resoluciones de este
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RESOLUCION de 29 de febrero de 1988. del Registro
de la Propiedad Industríal. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, confirmada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación, en el recurso conten
cioso-administrativo número 128/1981, promovido
por «Roussel Uclaf, Sociedad Anónima». contra
acuerdo del Registro de 5 de diciembre de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 128(1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid 20r .«Roussel
Vc1af, Sociedad Anónimal>. contra resolución de este ~stro de 5
de diciembre de 1979, se ha dictado con fecha 18 de julio de 1983
por la citada Audiencia sentencia, confirmada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como
sigue:

tcFalIamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Procuradora señorita Feijoo, en nombre
y representación de "Roussel Vclaf, Sociedad Anónima", contra
acuerdo del Registro de la Propiedad Industria1 de 5 de diciembre
de 1979, por el que se denegó la marca número 899.496, denomi
nada "Finaplix", con desestimación por silencio administrativo del
recurso de reposición interpuesto contra el anterior...

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado...

lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de febrero de 1988.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado...

lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de febrero de 1988.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 29 de febrero de 1988, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 1.813/1979. pro
movido por «Mister Donut of America Inc.» contra
acuerdos del Registro de 14 áe junio de 1978 y 31 de
mayo de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.813/1979,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Mister
Donut of America Inc... contra Resoluciones de este Registro de 14
de junio de 1978 y 31 de mayo de 1979, se ha dictado con fecha
19 de junio de 1985 por la citada Audiencia, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación de la Entidad mercantil,
de nacionalidad estadounidense, "Mister Donut of America Inc."
contra la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
fecha 14 de junio de 1978, confirmada en reposición por la de 31
de mayo de 1979, que denegó el registro de la marca número
836.752, consistente en la denominación "Mister Donut", para
distinguir productos de la clase 30 del nomenclátor; sin hacer
expresa imposición de costas...

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de febrero de 1988.-El Director general, Julio

Delicado MODtero-RíOS.

RESOLUCION de 29 defebrero de 1988. del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. confirmada for el Tribunal
Supremo en grado de apelación, en e recurso canten
cioso-administrativo número 830/1979. promovido
por «Mal/ería Italiana, Sociedad Limitada». contra
acuerdo del Registro de 4 de abril de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 830(1979,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Mallería
Italiana. Sociedad Limitada», contra resolución de este Registro de
4 de abril de 1979. se ha dictado, con fecha 14 de octubre de 1982,
por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como
sigue:

tcFalIamos: Que estimando el recurso interpuesto por la repre
sentación procesal de "Mallería Italiana, Sociedad Limitada",
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 4 de
abril de 1979, que denegó el registro de la marca número 692.339,
"Gavial" y gráfico, anulamos el mismo por no ser conforme a
Derecho, declanlndo que el recurrente tiene derecho a la concesión
de dicha marca; sin hacer expresa condena en costas."

Registro de 3 de mayo de 1984 Y 30 de septiem~ de 1985,. se ~a
dictado, con fecha 12 de febrero de 1987, por la cl\ada AudiencIa,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

tcFalIamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por "Editorial Planeta, Sociedad Anónima",
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industria1 de 30 de
septiembre de 1985, por el que se desestimaba el recurso de
reposición interpuesto contra el acuerdo de 3 de mayo de 1984, por
el que se concedió la marca número 1.036.412 "Grupo Planes",
panl la clase 35.·, rechazando los ~mentos vertidos en la
demanda y sin hacer expresa impoSÍCión de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a ,bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado...

lo que comuncio a V. S.
Madrid, 29 de febrero de 1988.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 29 defebrero de 1988. del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. confirmada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación. en el recurso conten
cioso-administrativo número 180/1979. promovido
por «Dietisa. Sociedad Anónima», contra acuerdos del
Registro de 20 de octubre de 1977 y 14 de mayo de
1980. Expediente de marca número 775.622.

En el recurso contencioso-administrativo número 180/1979,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Dietisa,
Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro de 20 de
octubre de 1977 y 14 de mayo de 1980, se ha dictado, con fecha 31
de mayo de 1983, por la citada Audiencia, sentencia, confirmada
por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte
dispositiva es como sigue:

tcFalIamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Dietisa, Sociedad Anónima",
debemos declanlr y declaramos no haber lugar a la anulación de las
resoluciones impugnadas por ser conformes al ordenamiento jurí-

. dico, absolviendo a la Administración de la pretensión contra ella
ejercitada, sin hacer condena en costas."

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado...

lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de febrero de 1988.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.


